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 La Inquisición española, la llamada Inquisición 
moderna para contraponerla a la Inquisición 
medieval, se fundó en 1478 por iniciativa de los 
Reyes Católicos y se mantuvo en vigor a lo largo 
de más de 300 años hasta su extinción definitiva 
en 1834. Se estructuraba en distritos 
inquisitoriales, con un tribunal a la cabeza de 
cada uno. Los tribunales se extendieron tanto 
por los territorios de la Corona de Castilla como 
por la Corona de Aragón. Por encima de ellos 
estaba el Consejo de Inquisición, “la Suprema”, 
que recibía las causas en última instancia además 
de dirigir y fijar normas para la institución en su 
conjunto.  La documentación del Consejo de la 
Inquisición se conserva en el Archivo Histórico 
Nacional de Madrid. La documentación de los 
tribunales de Distrito, y especialmente los 
procesos originales, se han perdido en la mayor 
parte de los casos, salvo unas pocas excepciones, 
lo que hace especialmente valiosos los fondos 
que han podido llegar hasta nosotros. 

 
1. El Tribunal de Distrito de Zaragoza y la 
Inquisición de Aragón 
 

La documentación conservada en el Archivo 
Histórico Provincial de Zaragoza es la producida 
por el “Santo Oficio de la Inquisición de 
Aragón” en el tribunal de Distrito de Zaragoza. 
No obstante, a pesar del nombre, hay que aclarar 
que el tribunal de Zaragoza no llegaba a abarcar 
todo Aragón ni tampoco se restringía sólo a 
territorio aragonés,  
 
Según los estudios de J. E. Pasamar Lázaro, el 
Tribunal de Zaragoza se creó en 1482 y fue 
absorbiendo, a lo largo de sus cuatro primeras 
décadas otros tribunales menores: Barbastro, 
Calatayud, Daroca, Jaca, Lérida, Monzón, y 
Tarazona. En torno a 1521 se estabilizaron los 
límites del Distrito y se consolidó Zaragoza 
como sede del Tribunal.  
 
Tras los graves altercados que se produjeron en 
Teruel con la implantación del Tribunal (1484-

1485)  se segregó del Distrito la zona sur del 
Reino de Aragón -las diócesis de Teruel y 
Albarracín y la parte aragonesa del Obispado de 
Segorbe- para incorporarlo al tribunal de 
Valencia. El de Zaragoza, por otro lado, incluye 
parte de Cataluña, en concreto la ciudad de 
Lérida y la franja occidental de la ribera del Segre. 
 
  

Proceso contra Juan Vicente, acusado de practicar 
magia, tener tratos con el demonio y hacer conjuros. 
1511. Sign. AHZ_J_00021_0002 
 
 

2. Los procesos inquisitoriales conservados 
en el Archivo Histórico Provincial de 
Zaragoza 
 
Los procesos del Tribunal de Zaragoza se 
custodiaron en su misma sede, que fue, en la 
mayor parte de su existencia (entre 1486 y 1706), 
el Castillo de la Aljafería. En el siglo XVIII 
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cambia de sede en varias ocasiones hasta 
asentarse en 1760 en la Calle Predicadores. 
 
Cuando estuvo en la Aljafería, el Archivo 
ocupaba la capilla de San Martín del mismo 
Palacio. A principios del siglo XIX, tras la 
disolución del Tribunal, los papeles fueron 

transferidos al archivo de la Audiencia 
Territorial. Desde entonces, ha compartido su 
destino con los demás fondos judiciales del 
Antiguo Régimen que ésta había heredado. Esta 
situación hizo que, una vez en la Audiencia, 
algunos procesos de la Inquisición se mezclaran 
con otros de la Diputación del Reino (1440-
1556) que también habían sido instruidos 
siguiendo el mismo procedimiento, conocido 
como inquisición (de inquirir o preguntar).  Por 
ese motivo comparten unidades de instalación y 
se describieron en el mismo catálogo, hecho que 
ya fue advertido en su momento por Antonio 
Ubieto cuando publicó su catálogo en 1959. 
 
Además de las agregaciones, hay que señalar que 
a lo largo de sus últimos años y con posterioridad 

a la supresión del Tribunal, el fondo sufrió 
pérdidas y mutilaciones importantes.  
 
Así, por ejemplo, sabemos que, en fecha 
imprecisa, fueron desgajados del conjunto 19 
procesos (quizá expedientes pendientes de 
resolución) que, conservados en el Seminario 

Metropolitano de Zaragoza, hoy están en el 
Centro de Estudios  Teológicos de Aragón. 
 
También nos consta que en la misma Audiencia 
fueron  expurgados en 1853 450 procesos, de los 
cuales se conserva un  inventario. 
 
Aparte de estas pérdidas conocidas o 
documentadas, es muy posible que en Zaragoza 
ocurriera en parte como en la mayoría de los 
archivos inquisitoriales: la Guerra de la 
Independencia, agudizada en los  depósitos de 
archivos por los episodios de los Sitios, junto a 
las distintas revoluciones que se produjeron en 
los convulsos años de principios del siglo XIX, 
que llevaron a sucesivas supresiones de la 
Inquisición (1808, 1812, 1820 y 1834), harían 
desaparecer una parte importante de los 
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documentos y a la dispersión de otros, como 
explica V. Pinto Crespo. 
 
A pesar de todo ello, han podido conservarse 
casi 900 procesos, con un total de 35.000 
páginas. Catalogados en la Audiencia Territorial 
por Ubieto fueron transferidos al Archivo 
Histórico Provincial junto con los demás 
subfondos de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza en 1982 y 1983.  Posteriormente, con 

motivo de una exposición sobre el tema, M. 
González Miranda completó y publicó el 
catálogo.  
 
Microfilmados en 1998, han sido digitalizados 
desde el microfilm entre 2009 y 2011 para su 
incorporación a DARA. 
 
Muy consultados por los investigadores, estos 
procesos contienen informaciones útiles para la 
historia social y del pensamiento e incluso han 
sido utilizados como recursos para tratamientos 
literarios. Son, asimismo, fundamentales para la 
historia de las minorías  y heterodoxos de la 

Edad Moderna: judíos, moriscos, protestantes, 
etc. 
 
3. Los procesos inquisitoriales en DARA 

La totalidad de los procesos ha sido incluida en 
DARA, Documentos y Archivos de Aragón,  por lo 
que se pueden consultar a través de Internet. La 
descripción se basa en las que hicieron, en su día, 
Ubieto y González Miranda, debidamente 

comprobadas. 

Se puede acceder 
indistintamente tanto 
desde el buscador 
general1, como del 
propio del Archivo 
Histórico Provincial 
de Zaragoza2. La 
forma más rápida de 
ver todos los 
procesos es buscando 
en la casilla de 
cualquier término 
“Inquisición de 
Aragón”. También se 
puede delimitar por 
cuadro de clasifi-
cación o por cual-
quiera de los campos 
o puntos de acceso de 
la búsqueda avanzada.  

Todos los expedientes se encuentran 
digitalizados y pueden verse, descargarse o 
imprimirse. Cada usuario puede elaborar e 
imprimir informes=catálogos sobre búsquedas 
determinadas, por ejemplo, un tema o una 
población. El formato de visualización es Déjà 
Vu. Al igual que sucede en el resto de 
documentación textual de DARA, se utiliza este 
formato DjVu porque permite el máximo de 

                                                 

1 www.sipca.es/sipca/dara 
www.aragon.es/archivos/dara  
2 http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahpz 
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calidad con el mínimo de peso, lo que facilita su 
descarga en Internet, independientemente del 
ancho de banda del que se disponga.  

A cambio, se hace necesario descargar el plug-in 
correspondiente, lo que se puede hacer 
gratuitamente desde la misma página de DARA.  

 

4. Otras fuentes para la historia de la 
Inquisición en Aragón 

Dentro del mismo fondo de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, en el Archivo Histórico 
Provincial, hay documentación complementaria a 
los procesos, en concreto una subserie temática 
procedente del Real Acuerdo que agrupa 
expedientes relativos al Tribunal entre los años 
1730-1785. También se conserva el expediente 
resultante de la Real Orden de 22 de marzo de 
1852 por la que se ordenaba el inventario de los 
procesos desparecidos. 

Como en cualquier otro tema, para estudiar la 
Inquisición en Aragón se puede recurrir a la 
búsqueda en otros Archivos. 

Entre ellos, el más importante es el Archivo 
Histórico Nacional (AHN) que recogió el fondo 
de la Suprema. Por el estrecho control al que este 
Consejo sometía a los Tribunales de Distrito, 
conserva abundante información administrativa, 
de contabilidad y gestión de personal. Para tener 
noticias de los procesos desaparecidos en los 
Tribunales de Distrito son muy valiosas las 
relaciones de causas enviadas desde éstos al 
Consejo. Con ellas se ha podido tener noticia de 
toda la actividad procesal que desarrollaron los 
tribunales, incluido el de Zaragoza.  

En el AHN están también los procesos 
correspondientes a Teruel y Albarracín instruidos 
ante el Tribunal de Valencia, que fueron 
trasladados a Madrid, con el resto de la 
documentación del Tribunal en tiempos 
recientes. 

Sobre los documentos extraídos del Archivo 
inquisitorial de Zaragoza por José Antonio 

Llorente, para escribir su Historia crítica de la 
Inquisición Española, es conocido que el grueso 
más importante se conserva en la Biblioteca 
Nacional de París, en la llamada “Colección 
Llorente”, 19 volúmenes del tribunal de 
Inquisición de Zaragoza, en su mayor parte 
procesos de los siglos XV y XVI, entre ellos 
algunos de los más sonados como el de Antonio 
Pérez.  

La Inquisición española disfruta de una amplia 
tradición historiográfica en nuestro país y fuera 
de nuestras fronteras, por lo que es muy 
recomendable recurrir a la consulta de 
bibliografía especializada. 

Mª Teresa Iranzo Muñío 
Directora del Archivo  

Histórico Provincial de Zaragoza 
 

Proceso contra Dominga la Coja, acusada de herejía, 
apostasía y brujería. Sign. AHZ_J_00024_0001, fol. 79v 
 
(Estudiado por María TAUSIET en Abracadabra 
Omnipotens: magia urbana en Zaragoza en la Edad 
Moderna) 
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SIPCA - Sistema de Información 
del Patrimonio Cultural Aragonés 
www.sipca.es 

 
DARA – Documentos y Archivos de Aragón 
http://www.sipca.es/sipca/dara 
http://www.aragon.es/archivos/dara 
 
El Archivo Histórico Provincial de Zaragoza 
en DARA 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahpz 
 
Otros portales de archivos: 
 
Archivo Histórico Provincial de Huesca - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahph 
Archivo Histórico Provincial de Teruel -
 http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ahpt 
Casa de Ganaderos - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/afcg 
Fundación Hospital Benasque - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/afhb 
Ayuntamiento de Ansó – 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/aman 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén -
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/ampa 
Comarca del Maestrazgo - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/coma 
Comarca del Somontano - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/cosb 
Casa Ric. Baronía de Valdeolivos (Fonz)- 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/crbv 
Escuelas Pías de Aragón - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/escp 
Fototeca Diputación de Huesca - 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/fdph 
 

Portales monográficos 
Archivos fotográficos 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/arfo/ 
Archivo de Joaquín Costa- 
http://servicios3.aragon.es/opac/app/simple/apjc 

 

Contacto: 
Archivo Histórico Provincial de Zaragoza:  
www.aragon.es/archivos/ahpz 
ahpz@aragon.es  
DARA: coordinacionarchivos@aragon.es 
 
 

DARA-Novedades 

Números anteriores 

 

Nº4. Febrero de 2011 
El Archivo de Joaquín Costa ya se puede 

consultar en internet. 
 

Nº3 Febrero de 2011 
Los capítulos provinciales y locales de los 

escolapios aragoneses ya están accesibles en 
internet.  

 
Nº2 . Enero de 2011 

11 nuevos archivos se integran en DARA 
Aragón ya tiene más de 800.000 imágenes de 

documentos en Internet 
 

Nº1 Junio de 2010 
DARA, una herramienta para compartir archivos 

 

 

 

En la Biblioteca de Archivo Histórico 
Provincial de Zaragoza pueden encontrarse 
referencias bibliográficas sobre Inquisición y 
publicaciones periódicas especializadas. 

Para acceder, pulse aquí. 

 

 

 

 

DARA-Novedades es una publicación que ofrece 
información del Sistema de Archivos de Aragón,  
publicada por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural del Gobierno de Aragón. Para recibirla 

gratuitamente en su correo electrónico, pulse aquí. 


